
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LOrA, 03 t4ffi.2115

DEcREro *" !!L, pt

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 02 de

mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educac¡ón,
en su calidad de Empleador y el trabajador don FELIX MAURICIO TNOSTROZA
ORMEÑO; D.F.L. No1, det 24.01.94, "Código det Trabajo"; Resolución No 'f 600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art.
120 y 630 de la Ley No18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

REGULARíCESE Contrato de Trabajo lndefinido de
fecha 02 de mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación se
individualiza:

DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. . SALUD

FELIX MAURICIO INOSTROZA ORMEÑO
Liceo A-46 y Escuela D-694

11 de abril de 1984
Monitor de Lenguaje de Señas
20 hrs. cronológicas semanales Liceo A-46
20 hrs. cronológicas semanales Escuela D-694
02 de mazo de 2015
lndefinido
Necesidad de Servicio
$667.800.-
MODELO - FONASA

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 21 5-21 -O3-O04, PROGRAMA I NTEGRACIÓN.-

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y
ARCHfVESE.-

PATRICIO MARCHANT ULLOA
RUIZ ALCALDE

OMU ct AL (s)

U/EMR/ RBS/CPG/M
DI
-ln resado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

ICIPAL

NOMBRE :

ESTABLECIMIENTO :

R.U.N. :

FECHA DE NACIMIENTO :

FUNCION :

JORNADA :

I


